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CAJA DE AHORRO PROVINCIAL 
DE GUADALAJARA 

Convocatoria de Asamblea general ordinaria 

El Consejo de Administración de la Caja de 
Ahorro Provincial de Guadalajara. en su sesión cel,e
brada el día 3 de noviembre de 1994 y de con
formidad con lo dispuesto en los ~rtículos 16 y 
17 de los Estatutos de la entidad, acordó convocar 
Asamblea general ordinaria, correspondiente al 
segundo semestre del ejercicio a celebrar el día 26 
de noviembre de 1994. en el salón de actos de 
la sede social de la institución, sito en calle Benito 
Chavarri, número 2, de Guadalajara. a las diez trein
ta horas, en primera convocatoria, y, en segunda 
convocatoria, de no existir quórum en la primera, 
para el mismo día y lugar. a las once horas, con 
el siguiente orden del día: 

Primero.-Fonnación de la lista de asistentes para 
la determinación del quórum y consiguiente cons
titución de la Asamblea general. 

Segundo.-Informe de la Presidencia 
Tercero.-lnformación de la Comisión de Control 

sobre la gestión económica y fmanciera. 
CUarto.-lnforme sobre la evolución actual de la 

caja. 
Quinto.-Definición de las lineas generales de 

actuación para el ejercicio t 995. 
Sexto.-Ratificación, si procede, del acuerdo del 

Consejo de Administración de la entidad, adoptado 
en su sesión de fecha 29 de septiembre de 1994, 
por el que se acordó la tercera emisión de deuda 
subordinada. 

Séptimo.-Autorización al Consejo de Adminis
tración, en su caso, para la emisión de obligaciones 
subordinadas. . 

Octavo.-Ratificación del nombramiento del audi
tor externo de la entidad a efectos del Registro 
Mercantil. 

Noveno.-Acuerdo sobre aprobación del acta. En 
su caso, desIgnación de dos Interventores para que, 
juntamente con el Presidente, aprueben el acta de 
la sesión. 

Décimo.-Ruegos y preguntas. 

Guadalajara, 4 de noviembre de 1993.-Caja de 
Ahorro Provincial de Guadalajara. el Presidente. 
Juan Antonio Nuevo Sánchez.-63.065. 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA 

La Cruz Roja Española convoca concurrencia 
de ofertas entre industrias del sector alimentario 
para el intercambio de existencias de intervención 
de la UE. por los siguientes alimentos: 

Pastas alimenticias, galletas, leche UHT. natillas, 
queso fundido, aceite de oliva, embutidos, salchi
chas. platos preparados. 

Las bases de las concurrencias de ofertas se 
encuentran, a disposición de los interesados, en la 
oficina central de la Cruz Roja Española, calle 
Rafael Villa. sin número, El Plantío (Madrid). y 
en las federaciones o asociaciones de ámbito nacio
nal de los respectivos alimentos. 

El plazo de presentación ofe~as finalizará el 
día 5 de diciembre de 1994. a las catorce horas. 

Madrid. 4 de noviembre de 1994.-63.014. 

Martes 8 noviembre 1994 

C. ANUNCIOS PARTICULARES 

NOTARIA 
DE DON ANTONIO VELASCO CASAS 

Anuncio de subasta nolarial 

Yo. Antonio Velasco Casas. Notario del Ilustre Cole
gio de Sevilla. con residencia en Huelva. con des
pacho en paseo de Santa Fe. número 4. entre
planta, 

Hago saber: Que ante mí se tramita procedimien
to extrajudicial de ejecución hipotecaria, número 
de expediente 2, en el que figura como acreedor 
la entidad Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla, con domicilio en Sevilla, plaza 
de Villasís, número 2, y como deudores don José 
Pino Moya y doña Francisca Serrato Ramírez, con 
domicilio en Sevil:.a, -plaza de la Gomita. escale
ra 14, puerta 7. 

y que procediendo la subasta ante Notario de 
la finca que después se relaciona se llevará a cabo 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Lugar: Todas las subastas se celebrarán 
en la Notaria de don Antonio Velasco Casas, en 
V<lseo de Santa Fe, n.úmero 4, entreplanta, en 
Huelva. 

Segunda.-Dia y hora: Se señala la primera subas
ta para el día 5 de diciembre de 1994, a las trece 
horas; la segunda subasta, en su caso, para el 
día 26 de diciembre de 1994, a las trece horas, 
y la tercera subasta, en el suyo, para el dia 13 de 
enero de 1995, a las trece horas, y, en caso de 
mejora de la postura de la tercera subasta, se señala 
para la licitación entre los mejorantes y mejores 
postores el dia 19 de enero de 1995, a las trece 
horas. 

Tercera.-Tipo: El tipo para la primera subasta 
está fijado en la cantidad de 20.750.000 pesetas; 
para la segunda subasta, el 75 por 100 de dicha 
cantidad indicada, y la tercera subasta será sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-Consignaciones: Salvo el acreedor, todos 
los demás postores, sin excepción, para tomar parte 
en la primera o en la segunda subastas deberán 
consignar en la Notaría una cantidad equivalente 
al 30 por 100 del tipo que corresponda; en la tercera 
subasta, el depósito consistirá en un 20 por' 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Quinta.-Documentación y advertencias: La 
documentación y certificación del Registro, a que 
se refieren los artículos 236-a y 236-b del Regla
mento Hipotecario, pueden consultarse en la Nota
ria; se entenderá que todo licitador acepta Como 
bastante la titulación; las cargas, gravámenes y asien
tos anteriores a la hipoteca que se ejecuta conti
nuarán subsistentes. 

Sexta.-Adjudicación a calidad de ceder a tercero: 
Sólo la adjudicación a favor del ejecutante o el rema
te a favor del mismo o de un acreedor posterior 
podrá hacerse a calidad de ceder á tercero. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Indivisible, en término municipal de 
Huelva, polígono industrial «Tartessos», en la carre
tera de Sevilla a Huelva, en el kilómetro 631, con 
una superficie. toda ella edificada. de 704 metros 
cuadrados, aproximadamente, de los que la mitad, 
o sea, 352 metros cuadrados son de patio. 

. Es la nave 97 de la segunda fase. 
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Inscrita al tomo 1.590 del Registro de la 
Propiedad número 2 de los de Huelva. libro J 92. 
folio. 116, fmca 56.878, inscripción primera. 

Huelva. 24 de octubre de 1994.-EI Notario, 
Antonio Velasco Casas.-62.305. 

NOTARIA DE DOÑA AMALIA 
ISABEL JIMENEZ ALMEIDA 

Subasta notarial 

Yo, doña Amalia Isabel Jiménez Almeida, Notaria 
del ilustre Colegio de Valencia, con residencia 
en Orba. distrito de Denia. calle San Francisco, 
número 5. 

Hago saber: Que ante mi se tramita procedimien
to extrajudicial de ejecución hipotecaria, número 
de expediente 2/1994, de la siguiente fmca: 

Terreno en ténnino de Vall de Laguart, partida 
Ríu-Rau. de 16 áreas 62 centiáreas. Dentro de su 
perimetro existe un chalé en construcción de planta 
baja solamente. que mide 226 metros 2 decímetros 
cuadrados de superficie útil y 274 metros 14 decí
metros cuadrados de construida. distribuido en coa
tl"o dormitorios, dos baños, comedor-estar, cocina, 
salón y porche. Linda el conjunto: Sur y oeste, con 
resto de finca; este, de Carmen, Vicente y Joaquina 
Moll y José Antonio Mengual Moll, y norte, de 
Andrés Mengual Ballester. 

Finca registral número 2.518. inscrita al to
mo 614, libro 25. folio ~6. 

y que procediendo la subasta de dicha finca. 
ésta se llevará a cabo bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala la primera subasta para el 
dia 12 de diciembre de 1994, a las once treinta 
horas; la segunda. en su caso, para el dia 12 de 
enero de 1995, a las once treinta horas, y la tercera, 
en el suyo, para el día 13 de febrero de 1995. a 
las once treinta horas. 

y en caso de mejora de la postura de la tercera 
subasta, se señala para la licitación entre los mejo
rantes y mejores postores el día 21 de febrero 
de 1995. a las once treinta horas. 

Segunda.-Todas las subastas se celebrarán en la 
Notaría, sita en Orba (Alicante), calle San Francisco, 
número 5, primer piso. 

'-., Tercera.-El tipo para la primera subasta es 
de 21.233.254 pesetas; para la segunda, el 75 
por 100 de la cantidad indicada, o sea, la cantidad 
de 15.924.940 pesetas; la tercera se hará sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-La documentación y la certificación 
registral pueden consultarse en la Notaria; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. Las cargas, gravámenes y asientos ante" 
riores a la hipoteca que se ejecuta continuarán 
subsistentes. 

Quinta.-Los postores deberán consignar previa
mente en la Notaria el 30 por 100 del tipo corres
pondiente. o el 20 por 100 del de la segunda subasta, 
para tomar parte en la tercera. 

Sexta.-Sólo la adjudicación a favor del ejecutante 
o el remate a favor del mismo o de un acreedor 
posterior podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Orba, 27 de octubre de 1994.-63.018 . 
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